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Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante Lisardo Muñoz Pino 

Ejecutado Lilia del Socorro Espinosa Giraldo 

Radicado 05001-31-10-011-2017-00457-00 

Instancia Única  

Decisión Accede la Solicitud – Ordena Oficiar 

 

 

 

 

                                 En vista de la solicitud allegada por el ejecutante 

mediante correo electrónico, se accede a la solicitud de oficiar a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS-ZONA NORTE para que 

realice la corrección en la anotación 06, donde refiera que el demandante es 

LISARDO MUÑOZ PINO y el embargo es sobre los derechos reales de la señora 

LILIAN ESPINOSA GIRALDO. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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